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UACI DEL UNIDAD DE ADOUISICIONES PREVISION N'

54301
HOSPITAL NACIONAL ROSALES

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

Lugar y Fecha: San Salvador 26 de Enero de 2015. N' Orden: RP 000111201t

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

SERVICIOS ARTES GRAFICAS, S. A 0614-190962-001 -6

CANTIDAD
UNIDAD DE DESCRIPCION

PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL
INEA: O2O1 ATENCION AMtsULA IURIA.. NU HA]
YICTtrNNIAS

4 C/U

SCSSL!§ITAI coDlco DE LA ONU: 72000000,SERVlclo
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO

PARA EQUIPOS DE REPRODUCCION Y DIBUJO. SE

REQUIERE: SERVICIO DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO PROGRAMADO PARA GUILLOTINA

AUTOMATICA, MARCA: IDEAL, MODELO:6550, DEBE

INCLUIR: LUBRICACION GENERAL, REVISION DE

FRENOS DE MOTOR DE CUCHILLA Y PISA PAPEL'

REVISION DE SEGMENTOS DENTADOS DEL

MECANISMO DE PISA PAPEL, AJUSTES DE ALTURA DE

PISA PAPEL Y DE CUCHILLA, AFILAOO DE UNA

CUCHILLA, LIMPIEZA DE PANEL DE CONTROL,

ENGRASE DE MECANISMO, SINCRONIZACION Y AJUSTE

Y COMPROBAR ESCUADRA. (OEBE TENER 4 AFILADOS

OE CUCHILLA Y MATERIAL DE LIMPIEZA Y

LUBRICANTES). SE OFRECE: MANTENIMIENTO

PREVENTIVO PROGRAMADO PARA 4 VISITAS EN EL

AÑO 2015, PARA GUILLOTINA"IDEAL'MODELO 6550, NO.

1213445. TRABAJO A REALIZAR EN CADA UNA DE LAS 4

VISITAS: LUBRICACION GENERAL, REVISION DE FRENO

Loe n¡o¡on DE cucHrLLAy ptsA pApEL, REVISAR

ISEGMENTOS DENTADOS DEL MECANISMO DEL PISA

IpnpeI, AJUSTE DE ALTURA DEL PISA PAPEL Y DE LA

lcucHtrm, LrMprEzA DE pANEL ELEcrRlco, ENGRASE

I oe n¡ecnrursuro. srNcRoNtzActoN Y AJUSTE, AFILADo
lor uun cucHrLLA, coMpRoBAR EScuADRA.4
lnauoos DE cucHrLLA (1 PoR cADA

lI¡RNtrNtMrrNTo). MATERTAL DE LIMPIEZA Y

I LueRtcRNrres (poR CADA MANTENtMtENTo).

$200.60 $802.40

tl, TOTAL $ 802.40

s
RDEN DEBTDAMENTE LEGALIZADA ' PLMO

DE ENTREGA: 7 DIAS CALENDARIO DESPUES DE RECIBIR ORDEN DE COMPRA DEBIDAMENTE LEGALIZADA Y

RECIBIR SOLICITUD DE SERVICIO CON 2-3 DIAS DE ANTICIPACION, UNIDAD SOLICITANTE: SECCION

REPRoDUCCIoN Y DIBUJO. NUMERO DE SOLICITUD NO. OOO15/2015. ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE

CoMPRA: ING, DILBER RAFAEL HERNANDEZ, FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES

RECURSOS PROPIOS.

LUGAR DE NOTIFtCACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA.2221-J.!99 FÉü 2221-0185 OPCION 3. CORREO

ELECTRONICO: servigraf@servigraf.com.sv . ':1'' (.'' ;;'lJfáá-"o
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cláusula primera: Las paftes. son partie-gn la presente orden de compra por parte del Hospital Nacion?í Rosales, el ritular, y por parte del

suministrante, el propietario, el Representante Legal, Apoderado,.o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se

entiende que se realiza po. Áunduto de la empresalsocieiad o p"rionu natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el rítulo xxlx
Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable'

cláusula segunda: l)ocumentos contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de-compra, con plena fuerza obligatoria

para las partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de coápra; b) La solicitud de cotización; c) La oferta del contratista; d) Interpretación

e Instrucción sobre la forma de címplir las obligaciones formulaias por el Hospital; f) Las Garantías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h)

otros documentos que se g*;;; á.'tu p..r.nt.-o.den de co,np.u. La iresente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia,

sobre los documentos unt", Á.n"ionudo, y e.tos preValecerán^de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y

lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento' t
cláusula Tercera: condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se

consideran firmes e inctuy. to, iápuestos y pagos de análisis y"otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio; b) La

responsabilidad del contratista por daños o perjuicios y vicios ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho común; c) A

someterse a las disposicion". i"gur", del país, apticaues al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

establecidas por las leyes de El Salvador.

cláusula Cuarta: plazo de Entrega. El contratista se obliga a entregar o brindar el servicio en el Plazo señalado en la presente orden de

compra, el plazo de entrega cor.esionde al tiempo en días ca'Íendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR

DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de ro*p.u contados d'espués de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra

debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los días son -hábiles; 
Ia UACI vigilará el exacto

cumplimiento de la presente orden de compra, comprometiéndor. poiru parte a declarar solvente al suministrante de sus obligaciones, después

de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfaccün, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante'

cláusula euinta: Atrasos f l*.rogu de plazo. óuando el suministranté se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo

de entrega del equipo, 
"uyá "uu.u 

son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la unidad de Adquisiciones y

contrataciones Institucional (UACD, a través del ritular podrá extenáer el plazo. Ei Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha.n qu" o"u.ru la causa quejustif,rque dichapetición. En caso de no hacer tal notificación

en el plazo establecido, esta omisión ürá razón suficiente p*u qu. el ritular deóluró i*p.o"edente la solicitud de prórroga del plazo contractual'

Ninguna prórroga le será concedida al contratista por dÉmora o suspensión, ocasionáda por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fu"rra *ayo. o 
"uro 

fortuito, debidamenie justificas y documentados La Prórroga del plazo

contractual de entrega será establecida y formalizada a travéí de una Resolución o instrumento modihcativo autorizado por el ritular del Hospital

y no dará derecho al suministrant. u .o-p"nru.ión ecánómica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del

suministrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la sufióiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el

personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas'

cláusula sexta: condición y Forma de pago. La cancelación se hará en la unidad Financiera Institucional uFI, del Hospital Nacional Rosales, el

pago será en Dólares de Bstádos unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la uFI, y con la presentación de

duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente fi..udas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté

cxpresadamente eitablecido en 1a orden de compra la presentación de éstas.

cláusula séptima: cesión. eueda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que

emanen de la presente orden d-e .o*prá, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra'

Cláusula octava: prohibiciones. No se podrá contratar directa oindirectamente con aquellas personas naturales ojurídicas, que tenga cualquiera

de los impedimentos contenidos en los artículo s:2g,26,158 y 159 de ta Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública'

Cláusula Novena: Multas ;or Atrasos. cuando el contratistá incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa

imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidad

al artículo g5 de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Púüliia. En el caso que existiere un incumplimiento total o

parcial se le aplicará el l2Yo e¡ concepto de multa sobre el monto'

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o eiecucién de la Orden de

compra, las partes las resolverán,de manera amigable o sea por ei arreglodirectá y de acuerdo a 1o dispuesto en los artículos No' 163 y 164 de la

Ley de Adquisiciones y contrataciones de la AJministracion pribfica.be no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al

proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, conciliación y Arbitraje'

cláusula Décima primera: Recepcion del Bien o servicio. El lugar de ántrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se

rearizaráen los respectivos almacenes, el horario de atención es dJ8:00 ama12 md. Y por la tarde previa.coordinación con el almacén' Si se

tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción'

cláusula Décima seguntla: ierminación de la oráen de compra. El Hospital podrá dar por exiinguida la orden de compra y podrá anularla total

o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cuaiquieia de las siuacionei siguientes: a) La mora del suministrante en el

cumplimiento de los plazos de entreg-a o d" cuuiqui". ouiigu"lon contracüal; b) El Suministrante entregue el equipo, producto o servicio con

inferior calidad a lo ofbrtado, o no cumple con las condicionis pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro

del plazo acordado en esta orden de compra y qu. * te haya requerido; d) Por mutuo aculrdo entre ambas partes o por el vencimiento de la

misma. . t -:-- --- ^ ): r. -

cláusula Décima Tercera: Modificaciones. si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones,

estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización ¿etiiiutar del Hospit4t, y se formalizará á través de Resolución Modificativa que ameritare el

caso, queda entendido qu.á-iro.pitul se reserva el derecho ¿" mo¿i¡tui el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin

autorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución Modiircativa'

cláusula Décima cuarta: vigencia. La presente o.J.n ¿. compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos contractuales

secontaránapartirdesúdistribuciónalsuministrante.
Cláusula Décima euinta: Legislación. para los efectos legales de la pres'ente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las

Leyes Salvadoreñas. .-!-- t-^^^-^^-^- ^-^-:+^., +añ

cláusula Décima sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán- efecto.a partir dé. la fecha de su

recepción en las direcciones que a continuación_se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final calle Arce y veinticinco AvenidaNorte' San

salvador. y el contratista: en la dirección, fax, teléfono o correo elecirónico que haya proporcionado.según el registro de proveedores u oferta'

cláusula Décima séptima: Administrador de orden de compra. según el Art. 8i Bis áe la LACAP, sérá: Responsable dé todas lds funciones

establecidas en el referido ar1ículo. \'


